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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi3oxlD 
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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2021 – 00158 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Reunidos los requisitos formales de la demanda y los del título valor pagaré, 

conforme con los Arts. 709 a 711 del C. de Co., documento que contiene a la 

vez una obligación clara, expresa y actualmente exigible, el Despacho 

Dispone: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTÁ contra SANDRA JUDITH 

BERNAL FORERO, por las siguientes sumas de dinero contenidas en los 

pagarés N° 459201915, 459201951, 52068323, base de la acción y que se 

mencionan a continuación: 

 

1. Por el pagaré N° 459201915 

 

1. $64.202.765, como capital insoluto de la obligación contenida en el 

pagaré N° 459201915, base de la acción. 

2. $1.039.826.4, por concepto de 2 cuotas de capital vencido, causadas 

entre el 16 de septiembre de 2020 al 16 de octubre de 2020, cuyo valor 

individual es el indicado en las pretensiones de la demanda. 

3. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital anterior a la 
tasa máxima fluctuante legal permitida, desde la fecha de vencimiento 
de cada cuota hasta que se verifique el pago. 

4. $2.876.607.6, por concepto de intereses de plazo causados en el 
mismo periodo referenciado en el numeral segundo a la tasa pactada 
siempre y cuando no supere la máxima legal permitida. 

 
2. Por el pagaré N° 459201951 

 

1. $27.704.568, como capital insoluto de la obligación contenida en el 

pagaré N° 459201951, base de la acción. 

2. Por los intereses moratorios causados desde el día siguiente a la 

exigibilidad, es decir, el 14 de octubre de 2020 hasta que se verifique 

el pago, liquidados sobre el capital referido en el numeral primero a la 

tasa máxima fluctuante legal permitida. 

 

3. Por el pagaré N° 52068323 

 

1. $35.130.224, como capital insoluto de la obligación contenida en el 

pagaré N° 52068323, base de la acción. 

2. Por los intereses moratorios causados desde el día siguiente a la 

exigibilidad, es decir, el 14 de octubre de 2020 hasta que se verifique 

el pago, liquidados sobre el capital referido en el numeral primero a la 

tasa máxima fluctuante legal permitida. 

  

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 
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Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que suspendiera 

transitoriamente los artículos 290 a 293 del C. G del P., haciéndole saber que 

dispone de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para excepcionar. 

 

Actúa el Dr. ANDRÉS ARTURO PACHECO ÁVILA, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 73 hoy junio 29 de 
2021 

El Secretario (a)                              

 

 


